
.MiNiSTRACiÓN y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
iéfs.: Administración, 2562621 Talleres, 2556425.
lartadb 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para él
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid
y un año, 240.

ANUNCIO

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

NCLTRSO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLA-
ZAS DE AUXILIARES DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

NOTA-EXTRACTO

de la Oliva (Madrid), ha presentado a
esta Comisaría instancia, acompañada
del oportuno proyecto, solicitando auto-
rización para aprovechar- 1,994 1/s. de
agua del arroyo de la Moraleja, en tér-
mino municipal del citado pueblo, con
destino al abastecimiento de su pobla-
ción; y en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 15 de la Instrucción
de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero de
1927, ha acordado la Jefatura de esta
Comisaría su publicación en los «Bole-
tines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor-
madón pública correspondiente, por el
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la dé lá inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Madrid citado, para

"que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesadas presen-
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía
de Fresnedillas de la Oliva las reclama-
ciones que consideren procedentes con-
tra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle del Doctor Fleming, núm. 3,
para cuantos deseen examinarlos. (Re-
ferencia: A-41-F.)

Constará de un circuito trifásico, con
conductores de aluminio-acero de 116
mm 2 de sección total, sustentados por
apoyos de hormigón.

La longitud total de la línea de que
se trata es de 2.215 mts. con 31 vanos,

constando de tres alineaciones con lon-
gitudes respectivas de 630, 1.100 y 485
metros, cruzándose en esta última la lí-
nea férrea.

asegurar y mejorar ' el suministro de
energía en El Escorial, estableciendo la
posibilidad de una alimentación doble,
bien por la línea existente desde Guada-
rrama o bien por la que se proyecta.

Esta se deriva de la general Galapa-
gar-Escorial a la altura del kilómetro
27,300 de la carretera del mismo nom-
bre, orientándose sensiblemente en di-
rección Norte, al Este de El Escorial,
hasta alcanzar la línea'de Guadarrama,
que va paralela a la carretera de esta

localidad a San Lorenzo del _ Esco-
rial. A partir de ese punto de unión, el
nuevo tendido se realizará sobre los mis-
mos apoyos de la línea Guadarrama-San
Lorenzo del Escorial, ya en servicio.

icacion.

mil novecientos cincuenta y siete, en
que se aprobó la correspondiente adju-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
•tículo ochenta y., ocho del Reglamento
5 Contratación de las Corporaciones Lo-
iles de nueve de enero de mil novecien-
is cincuenta y tres, se hace público que
irante el plazo de quince días, contados
partir de la fecha de inserción de este
-mncio, pueden formularse reclamado- 1
ss por quienes crean tener algún dere-
10 exigible ,én relación con el contra-
) de obras de unificación de cubiertas
e la Plaza Mayor, suscrito con don An-
el Beltrán Sánchez, en virtud de acuer-
0 adoptado en sesión de doce de abril i

Madrid, treinta de septiembre de mil
ivetíentos sesenta.-^El Secretario ge-
ral, Juan José Fernández-Villa.

(A.—18.148)

setas

5.0 Constitución de una fianza equi-
valente al 5 por 100 de los valores que
ha de manejar en un semestre, de acuer-
do con el artículo 23 de la Reglamenta-
ción, aproximadamente de 150.000 pe-

6.° Las instancias, con exposición de
sus circunstancias personales, edad y
acompañadas de toda aquella documen-
tación, habrán de presentarse en el aludi-
do plazo, a contar desde el siguiente al
de su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, ante el señor Recaudador
de la Zona dé Centro, con oficinas en la

calle de la Madera, núm. i, de esta ca-
pital, y horas de cuatro a siete de la
tarde.

Madrid, a 23 de septiembre de 1960.—
El Delegado de Trabajo (Firmado).

S (G. C—4.116

sen aquéllos. En dicho certificado se ex-
presará la duración del servicio prestado
y las causas que motivaron el cese.

3.0 Certificado de buena conducta.
4. 0 Certificado de antecedentes pe-

nales.. ,

juntamiento de Madrid
¡cretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

misterio de Trabajo
Delegación Provincial

Término municipal de El Escorial

Finca El Desón, doña María Peláez
Betán. —El Escorial.

D. Primitivo Ortega Martín.—Trave-
sía de Belén, 2.—Madrid.

D. Salvador Gutiérrez. —Generalísimo,
número. 4.—El Escorial.

D. Pablo Mayoral Herranz. —El Es-
corial

D. Ramón Benito Ventura
Álamo.—El Escorial.

D. Eduardo Ventura Preciados. —Ca-
lle de'la Iglesia. —El Escorial.

D." Petra Mateos Peñuelas. —Andrés
Mellado, 3.—Madrid.

— Bar El

D. Félix Luis Robles. —Calle de Codo-
losa, i. San Lorenzo del Escorial.

d'.* Petra Mateos Peñuelas. —Andrés
Mellado, 3.—Madrid

(G. C—4.115)

D. Primitivo Ortega Martín.—Trave-
sía de Belén, 2. —Madrid.

D.a Antonia Mateos González, «Villa
Antoñita». —-San Lorenzo del Escorial.

Finca «Las Cañadillas». D. Antonio
Arribas Sancho, Juan de Toledo, 12. San
Lorenzo del Escorial.

Término municipal de San Lorenzo
del Escorial

(O.—43-819)

Concesiones
Comisaría de Aguas del Tajo

El caudal que se solicita es de 1,994
litros por segundo.

Las obras a ejecutar serán las si-
guientes :

Captación, que se realizará en la mar-
gen del arroyo de la Moraleja, median-
te un pozo de filtración de 2,50 m. de
diámetro, revestido con fábrica de ladri-
llo. Inmediata a este pozo se proyecta
una caseta, dode se alojará un grupo
moto-bomba de accionamiento eléctrico
y 7,50 C. V. Tanto la tubería de aspi-
ración como la de impulsión tendrá un
diámetro de 70 mm. A unos 1.905 me-

tros de la caseta de máquinas se pro-
yecta un depósito regulador del tipo
10-A de la Colección Oficial, con una
capacidad de 75 "V D"3 este depósito,
sacar una tubería de suministro al pue-
blo, que'terminará en una fuente situa-
da 'en la plaza. Esta tubería, tendrá un
diámetro también de 70 mm. Asimismo
se provecta una línea de \u25a0 transporte de
energía eléctrica que, comenzando en las
inmediaciones del transformador del
pueblo, terminará en la repetida caseta
de bombas.' Todas las tuberías que se
proyectan serán de fibrocemento de 20

atmósferas de prueba, excepto el ramal
a una segunda parte, que será también
de fibrocemento probada a 20 atmósfe-
ras, pero de 50 mm. de diámetro. Tam-

El ¡proyecto presentado tiene por ob-
jeto aprovechar aguas derivadas del
arroyo de la Moraleja, en término' mu-
nicipal de Fresnedillas de la Oliva (Ma-
drid), con destino al abastecimiento del
mismo pueblo

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Fresnedillas

Nota-extracto
i La finalidad primordial de la cons-
trucción de la línea de que se trata es

La Sociedad Provincial Eléctrica, do-

miciliada en Madrid, plaza de la Leal-
tad 3 solicita concesión para instalar li-

nea eléctrica aérea a 15 KV., derivada
de la general Galapagar-El Escorial, al

centro de alimentación denominado de-la

Plaza de Toros, en la citada Villa.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-

zosa de paso de corriente eléctrica so-

bre los terrenos de propiedad particular
que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas

afectadas por la l:nea._ ...
Lo que se hace público en virtud de o

dispuesto en el vigente Reglamento de

Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan

oresentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid Agus-

tín de Bethancourt, 4, o en la Alcaldía

de El Escorial y San Lorenzo del Es-
corial, durante el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente

al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, quedando expuesto al pu-

blico durante el expresado plazo, en la

Tefatura de Obras Públicas de Madrid
¿n ejemplar del proyecto presentado.

Madrid. 26 de septiembre de 1960.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

ELECTRICIDAD - C. 415

Jefatura de Obras Públicas déla
provincia dé Madrid

*r tales nombramientos, fecha y nú-
ñero del mismo, y que estos certifica-
l.°s sean visados por el Tesorero de Ha-
\u25a0enda de la respectiva provincia a que
orrespondiera la zona donde se prestá-

2-° Certificado del Recaudador o Re-
'udadores a cuyas órdenes prestase los
-vicios, especificando si eran de ofici-

* ° como Agente auxiliar, con nombra-
iento, periódico oficial que diera a co-

ie I944

1-° Se acompañará por el concursan-
e un certificado expedido por el Minis-
erio de Trabajo, que le acredite hallarse
ncluído en el Censo, indicándose la fe-
ha de inclusión, años de servicio, zona
1 zonas donde lqs prestó, y grupos a que
«rtenece de los determinados en la Or-
en de la Presidencia de 5 de febrero

Existiendo dos plazas de Auxiliares de
tiarta categoría vacantes en la zona de
-entro, se abre concurso por término de
reinta días, para que, de conformidad
on lo previsto en el artículo 12. de la
Reglamentación, de fecha 9» de diciembre
le. 1948 («Boletín Oficial del Estado» del
lia 18), puedan acudir al mismo los que
;e consideren con derecho a optar a él,
ustificándose mediante la aportación de
os siguientes documentos:

OLETIN OFICIAL
Depósito Legal M. 3-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
Las líneas «e miden por el total del espacio que ocupe el anyo

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.

Los anunciante» vienen obligados al pago del ¡mpuw
timbre.— Trimestre, 75 pesetas; semes-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

nplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas \

Número atrasado: 2,00 peset.



2.0 Que la subasta señalada sale ensegunda convocatoria y, por tanto, conel veinticinco por ciento de descuento
3.

0 Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes delavalúo de los bienes, una vez deducidoel veinticinco por ciento.

•Sé advierte a los licitadores
i.° Que los bienes objeto de subasta se encuentran en calidad de depósit"

en la calle Virgen del Portillo, númeroquince, siendo depositaría de los mi-mos doña Carmela Reina, con domiciliaparticular en calle García Noblejas n'
mero tres, bloque número nueve.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta. — Ante
mí (Firmado).—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

Suma total, ocho mil pesetas

Una máquina de escribir, marca «Hü-
pano Olivetti», modelo Lexicón 80, de
140 espacios, núm. 566.379, en perfecto

estado de funcionamiento, ocho mil pe-
setas.

Bienes que ;s subastan

(G. C—4.145)

Madrid, 29 de septiembre de 1960. —\u25a0

El Presidente del Patronato, José Fer-
nández Cela.

tario

El importe de los gastos que origine
este concurso será a cargo del adjudica-

El plazo de presentación de-proposi-
ciones será de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en'el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y la apertura de
pliegos se efectuará en el mencionado
Centro el día siguiente hábil.

El pliego de condiciones económico-
jurídicas para este concurso está de ma-
nifiesto en la Secretaría del mismo, sito
en la avenida de Portugal, recinto de la
Feria del Campo (puerta principal), du-
rante las horas de oficina.

Por el presente se anuncia concurso
restringido para la adquisición de ves-
tuarios para el alumnado de este Centro.

Organización Sindical

Centro Sindical de Formación
Profesional Acelerada núm. 1

Audiencia Territorial de Madrid
(O.—43.836)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran erí calidad de depósito en
la calle de Antonio Maura, número dieci1
seis, de esta capital, siendo depositada,
de los mismos doña Gloria Fernandez
Pérez, con domicilio en Monte León, nú-
mero treinta y seis.

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura de Tra-
bajo con el núm. 448, de 1960, a ins-
tancia de Teresa González Armiño, con-
tra la Empresa demandada «Ufilms, So*-
ciedad Anónima», en reclamación sobre
ejecución sindical, he acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a publica
subasta los bienes que se hallan traba-
dos a la Empresa demandada antes men-
cionada; señalándose para la celebración
y rematé de la subasta, que se celebra
por segunda vez, la audiencia del día
veintiséis del próximo mes de octubre,
a las doce cuarenta y cinco de ?u ma-
ñana, a cuyo efecto-se dirige el presen-
te al Boletín Oficial de la provincia,
para su publicación y remisión, fijándose
otro ejemplar en el tablón de anuncios
de esta Magistratura de Trabajo, con
las advertencias y prevenciones legales.

seis, de esta capital y su provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo titular de la número

2. 0 Que la subasta que se anuncia se
celebra por segunda vez, saliendo, por
tanto, con el veinticinco por ciento de
descuento.

4. 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo objeto de subasta, una vez ¿edu-

cido el veinticinco por ciento de aes-
cuento.

3-° Que para tomar parte en la mis-
ma deberán los licitadores consignar
previamente, en Secretaría, el diez por
ciento del importe de la tasación.

5. 0 Que la subasta se celebrará per
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Presidente del Patronato, José Fer-
nández Cela. .

Organización Sindica!

Centro Sindical de Formación
Profesional Acelerada núm. 1

catario

El importe de los gastos que origine
este concurso será a cargo del adjudi-

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín* Ofi-
cial de la ppovincia, y la apertura de
pliegos se efectuará en el mencionado
Centro el día siguiente hábil.

El pliego de condiciones económico-
jurídicas para este concurso está de ma-
nifiesto en la Secretaría del mismo, sito
en la avenida de Portugal, recinto de
la Feria del Campo (puerta principal),
durante las horas de oficina.

Por el presente se anuncia concurso
para la adquisición de car-

bón para calefacción y carbón de fra-
gua necesario en este Centro.

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de mil novecientos sesenta. — Ante mí
(Firmado) .-^El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

Suma total, veintiséis mil pesetas

Un proyector de cine, marca «Erko-
Cinaes», con motor acoplado de 1/4 de
HP de fuerza, con sus carbones y alta-
voz, accesorios y rectificador de corrien-
te, marca «Crew», veintiséis mil pese-
tas.

Bienes que se subastan

(G. C—4.055)

, Y para que la presente sirva de cé-
dula de notificación y citación al proce-
sado —penado Juan Antonio Maroto
López, por medio del Boletín Oficiaj-

de la provincia—-, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, á 28 de septiembre de

1960. — El Oficial de Sala, Enrique
Torres Estrada.

En el rollo de la causa seguida con-
tra Juan Antonio Maroto López, por
hurto, instruida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de los de esta capi-
tal, con los números 86, de 1960, de su-
mario, e igual número de rollo, se ha
acordado, en proveído de 23 de septiem-
bre actual, se cite al expresado proce-
sado penado ppr medio de los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y provincia,
para que al día siguiente de su citación
y hora de las diez y media de su ma-
ñana comparezca ante la Sección Ter-
cera de esta Audiencia Provincial, al ob-
jeto de hacerle saber los beneficios de
suspensión de condena impuesta al mis-
mo en la expresada causa, si en el pla-
zo de dos. años no incurre en la comi-
sión de nuevo delito, de conformidad
con lo prevenido en el artículo séptimo
de la Ley de 17 de marzo de 1908, so-
bre Condena Condicional. I

(G. C—4-146!

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

><><

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento has-
ta el día anterior hábil, a las trece ho-

No habiéndose presentado reclamación
alguna contra el pliego de condiciones
que ha de regir en la respectiva subas-
ta del aprovechamiento de caza de per-
diz, al día siguiente hábil de cumplirse
los veinte, también hábiles, de la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrá lugar en es-
te Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien- dele-

gue, a las doce horas, la subasta del
aprovechamiento de caza de perdiz de los
Propios de este Municipio por un pe-
ríodo de cinco años, bajo el tipo de tasa-
ción de. cinco mil pesetas cada un año,
,o sea desde 1960 a 1965, inclusive.

EL VELLÓN

ofrece la cantidad de pesetas. —Rascafria, de septiembre de 196o.
(El proponente.) j

(G. C—4.1*7) (O.—43.829)

Para maderas y leñas
mayor de edad, vecino de , en po-
sesión del certificado profesional de la
clase , núm. , en relación con
la subasta de ...... (maderas o leñas)
anunciada en el Boletín Oficial de fe-
cha de septiembre actual, en el
monte de estos Propios, titulado ,

Para pastos. — Don , mayor de
edad y vecino de , enterado de las
condiciones fijadas para el aprovecha-
miento de pastos del monte denominado, acepto todas^y cada una de ellas,
y ofrece la cantidad de pesetas. —Rascafria, a de septiembre de 1959.
(El proponente.)

Modelo de proposición

Rascafria, 26 de septiembre de 1960
El Alcalde (Firmado).

En caso de quedar desierta alguna de
las subastas señaladas, se celebrará una
segunda a los ocho días hábiles siguien-
tes en la misma forma y condiciones.

La fianza provisional será depositada
en la Caja General de" Depósitos o en
la Depositaría Municipal, extremo que
se justificará ante la Mesa.

La fianza provisional que han de pre-
sentar los licitadores para tomar parte
en expresadas subastas será del 5 por 100

del tipo de licitación, y la definitiva será
el 20 por 100 del valor de la adjudica-
ción.

Podrán tomar parte en las subastas
de leñas, los poseedores del carnet pro-
fesional de la clase D, y para las subas-
tas de maderas los poseedores del car-
net profesional de las clases A, B y C,
siendo obligación de los proponentes la
presentación de dichos .documentos en la
mesa presidencial de la subasta, sin cu-
yo requisito serán desestimadas las
ofertas.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durante las ho-
ras de oficina hasta el día anterior há-
bil a la subasta, a las veinte horas.

Alas trece horas, la dei aprovecha-
miento de maderas del monte «Los Ro-
bledos», Cuartel C, tramos 3.

0 y 5.", con
un volumen de 206,914 metros cúbicos
de madera de pino (288 pinos), bajo el
tipo de licitación de 176.216,90 pesetas
y precio índice de 220.271,12 pesetas.

A las doce horas, la del aprovecha-
miento de leñas del monte ((Los Roble-
dos», cuartel B-V, subtramos a, b, c y
d, bajo el tipo de licitación de 153.462
pesetas y precio índice de 191.827,50 pe*
setas.

A las once treinta, la del aprovecha-
miento de pastos del monte «Los Roble-
dos», para 600 lanares, 150 vacunos y
12 mayores, en la tasación de 25.000 pe-
setas. '

A las once horas, la del aprovecha-

*miento, de pastos del monte «Dehesa Bo-
yal y Arroturas», para 350 lanares, 54
cabríos, 150 vacunos y 12 mayores, en
la tasación de 20.000 pesetas.

A las diez treinta, la del aprovecha-
miento depastos Soto de Arriba», para
17 vacunos, en la tasación de 10.000 pe-
setas.

A las diez, la del aprovechamiento de
pastos del monte «Tras las Suertes»,
para 250 lanares, en la tasación de 2.000
pesetas.

De no formularse reclamaciones o re-
resueltas que sean, se hace público que
dichas subastas, que han de ser cele-
bradas en este Ayuntamiento para el
año forestal 1960/61, tendrán lugar el
día 29 de octubre próximo en la Casa
Consistorial de e%te Municipio, bajo la
presidencia del señor Alcalde o concejal
en quien delegue, y a las siguientes
horas:

RASCAFRIA
Aprobados por el Ayuntamiento Ple-

no los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas que han de servir de
base para las subastas de aprovecha-
mientos de pastos, leñas y maderas de
los montes de estos Propios, se encuen-
tran, de manifiesto, en la Secretaría por
plazo de ocho días, durante los cuales
se pueden presentar reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS

Caso de quedar desierta se celebrará

Las proposiciones se ffeintegrarán con
pólizas de seis pesetas.

ras.
Para tomar parte en la subasta se in-

gresará en Arcas municipales el 5 por 100
del tipo de licitación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 133, de 1960, a instancia de Fran-
cisco Villar Sánchez, contra Luis Ami-
go Saboya, propietario de «A. M. S.
A.», en reclamación sobre salarios, por
providencia dictada con esta fecha, he
acordado sacar a pública subasta los bie-
nes que se hallan trabados al referido
demandado; señalándose para la cele-
bración y remate de la misma, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campes,
número veintitrés, el día veintiséis" del
próximo mes de octubre, a las trece
quince horas de su mañana, a cuyo efec-
to se remite el presente, para su oubli-
cación y remisión en el Boletín Oficial
de la provincia, fijándose otro ejemplar
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura de Trabajo, con las advertencias
y prevendones legales.

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

EDICTO

En la ejecutoria del sumario señalado
con el número 386, de 1957, Por £rSI°]
nes por imprudencia contra Manuel Eje -
terio Alonso Portomarín, en este Juz-
gado de instrucción húmero cuatro s

ha acordado la venta en pública subas-

ta, por primera vez, de los bienes mué

bles embargados a dicho penado, co
sistentes en la motocicleta nuine
171.180, marca «Roa», que ha sido
sada en dieciocho mil pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar en la 3^_
audiencia de este Juzgado, sito en a

He del General Castaños, número une*

el día quince de octubre próximo, a

doce horas, bajo las siguientes cono.11-
nes: . c¡.

Servirá de tipo para la subasta ia

tada cantidad de dieciocho mil Pes
branno admitiéndose posturas que no cu

las, dos terceras partes del mismo, jr_
biendo los licitadores consignar or

JUEVES 6 DE OCTUBRE

, (O.—43-821)

(C—21.540)

cédula de notificación y citación

*-o<><

— Don

(C—-21.539)
(B.—3-74^

JUZG¿ADO NUMERO 4

una segunda a los v ocho días siguientes
en la misma forma y condiciones.

El Vellón, 30 de septiembre de 1960.
El Alcalde, Francisco García.

(G. C—4.128) (O.—43.828)

(G. C. —4.129)

Las obras se proyectan en obras de
dominio público, cuya ocupación se so-
licita, y en terrenos de propiedad par-
ticular que en el proyecto no se detallan.

Madrid, 22 de agosto de 1960.. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Enri-
que Díaz-Rato.

rias necesarias

bien se proyectan sendas arquetas, cru-
ces de carreteras y demás obras acceso-

. 5-° Que la subasta se celebrará por elsistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor,, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a ter-
cero .

=
3

4-
0 Que para tomar parte en la mis-ma deberán los licitadores consignarpreviamente,» en Secretaría, el diez ñor

ciento del importe de la tasación.



Que estimando en parte la demanda
presentada por doña Angela Gómez
Rúa, debo condenar y condeno a la Com-
pañía «Domelectra, S. L.», y, en caso,
de no pagar ésta, al fiador solidario don
Antonio Sans Milá, a que entreguen a
la citada demandante la cantidad de
treinta mil trescientas sesenta y dos pe-
setas, absolviéndola de las demás peti-
ciones, sin expresa imposición de cos-
tas. —Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José Beguiristain. (Rubri-
cado.)

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia número veinticinco se siguen autos
de menor cuantía, de que después se
hará mención, en los que se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
es como sigue: Que el camión embargado se encuen-

tra depositado en el Parque Móvil de
los Ministerios Civiles en Madrid.

(G. C—4.094)

Dado en Alcalá de Henares, a treinta
de septiembre de 1960.—El Secretario
judicial (Firmado).\u25a0 —El Juez de instruc-

ción (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Previniendo a los licitadores que la
subasta tendrá lugar en este Juzgado el
próximo día veintisiete de octubre, a las
once horas.

EDICTO

El señor Juez de instrucción de Al-
calá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta f¿cha, dictada en la eje- I
cutoria número 81* de 1959, sumario 349,
de 1950, contra Dionisio Rodríguez Due-
ñas, y con el fin de hacer efectiva la in-
demnización y costas del Tribunal Su-
premo, que ascienden a la cantidad de
cincuenta mil ochocientas noventa y nue-
ve pesetas con veinte céntimos, se ha
acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, los bienes siguientes :

Un camión,-marca «S. P. A.», matricu-
la VA. 6.493, embargado a Dionisio Ro-
dríguez Dueñas y valorado en treinta mil
pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C.—4.043) (B.—3.721)

VALLADOLID
El señor Magistrado-Juez de instruc-

ción del Distrito número dos, de esta
ciudad y su partido, por providencia dic-
tada en el día de la fecha, en cumpli-
miento de Carta-orden de la ilustrísima
Audiencia Provincial de esta ciudad, di-
manante de la causa núm. 333, de 1955,
soWe estafa, contra Tomás Merino Ortiz,
vecino que fué de Madrid, cuyo último
domicilio lo tuvo en colonia San José,
número 49, hoy en ignorado paradero,
ha acordado hacer saber al aludido pe-
nado, a medio de la presente, que por
auto de fecha 6 de juliodel año en curso
se'le han otorgado los beneficios del De-
creto de indulto de 31 de "octubre de
1958, bajo la condición de que en el pla-

zo de tres años no incurra en nueva de-
lincuencia dolosa, pues en tal supuesto
se dejará sin efecto dicho indulto y cum-
plirá la pena que se le impuso, consis-
tente en tres meses de arresto mayor.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma al aludido penado Tomás
Merino Ortiz, por su ignorado paradero,
expido la presente, que firmo en Valla-
dolid, a veintisiete de septiempre de mil
novecientos sesenta.

Hace saber: Que en dicho Juzgado,
bajo el número noventa y uno, de mil
noverientos sesenta, se sigue el proceso
de cognición, a que después se hará
mención, y en el que se dictó la senten-
cia, qué contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del siguiente tenor li-
teral :

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
los de esta capital,

En la villa de Madrid, á diecisiete de
septiembre de mil novecientos sesenta. —
El señor don José Beguiristain y Egui-
laz, Juez de primera instancia número
veinticinco, de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos juicio declarati-
vo ordinario de menor cuantía, segui-
dos entre partes: de la una y como de-
mandante, don Julio García Arguelles,
mayor de edad, Abogado. y vecino de
Zaragoza, como esposo y legal repre^
sentante de doña Angela Gómez Rúa,
representado por el Procurador don Fer-
nando García Martínez y defendido por
el Letrado señor Rodríguez Navarro; y
de la otra, como demandados, la en-
tidad «Domelectra, S. L.», declarada en
rebeldía, y don Antonio S^ns Milá, ma-
yor de edad, casado, Abogado y de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Santos de Gandarillas Calde-
rón y dirigido-por el Letrado don Nico-
lás Prieto Sánchez, sobre reclamación
de cantidad; y

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores* el

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día doce de noviem-
be próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta .subasta
la cantidad de trescientas cincuenta mi!
pesetas para cada uno de los pisos, no
admitiéndose posturas inferiores a dicho
tipo.

Piso séptimo derecha de la casa A,
sita en Madrid en la carretera de Valen-
cia a avenida del Mediterráneo, con vuel-
ta a la calle de Sánchez Barcáiztegui.
Consta de hall, comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, cuarto de baño y terraza.
Ocupa una superficie aproximada de 87
metros cuadrados. ¡

Piso octavo derecha de la casa A, sita
en Madrid, en la carretera de Valencia
a avenida del Mediterráneo, con vuelta a
la calle Sánchez Barcáiztegui. Consta de
hall, comedor, cuatro dormitorios, coci-
na, cuarto de baño y terrazas. Ocupa una
superficie aproximada de 87 metros cua-
drados. . '

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
procedimiento judicial sumario que regu-
la el artículo ciento treinta y uno de 1a
ley Hipotecaria, promovido por don An-
tonio Pita Tovar a don José María Var-
gas García, sobre reclamación de un
préstamo de doscientas ochenta mil pe-
setas de principal, intereses y costas, en
los que he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, de las siguien-
tes fincas hipotecadas:

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 5 de febrero.)

6. Satisfacer al Ayuntamiento de Piñuécar la cantidad de
30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realiza-
das para la construcción" de la casa de teléfonos en la localidad,
declarando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

22. Satisfacer al Ayuntamiento de Alameda del Valle la can-
tidad de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras
realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la locali-
dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

23. Satisfacer al Ayuntamiento de Navarredonda la canti-*
fiad de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras
realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la locali-
dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-oa.

24- Satisfacer al Ayuntamiento de Valdemanco la cantidad
de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras reali-

zadas parí la construcción de la casa de teléfonos en la localidad,

> declarar de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
espetial Jp Ingresos y Gastos pra la Cooperación Provincial, a Ser-

vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959^°-
25. Satisfacer al Ayuntamiento de Redueña la cantidad de

30.0-jo pesetas, suplidas por dicho Ayunt&mierito en obras r^hiaü^
P«a la la construcción de la casa de teléfonos en la localidad decía-
r*ndo *. abono su importe con cargo al vigente Presupuesto es-
pecial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a aer-
éelos Municipales, "correspondiente al bienio de i959-°°-

10 de febrero de 1960

-. Satisfacer al Ayuntamiento de Madarcos la cantidad de
30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realiza-
das para la construcción de la casa de teléfonos en la localidad,
declarando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gaátos para la Cooperación Provincial a
Servicios Municipales/ correspondiente al bienio 1959-60.

8. Satisfacer al Ayuntamiento de Puebla de la Sierra la
cantidad de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras
realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la locali-
dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

9. Satisfacer al Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra
la cantidad de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en
obras realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la
lecali íad, declarando de abono su importe *on cargo al vigente Pre-

supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales/correspondiente al bienio 1959-60.

io. Satisfacer al Ayuntamiento de Pradeña del Rincón la
cantidad de. 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en
obras realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la
localidad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Pre-
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-

cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio i959-6o-

B. O. P. 6-10-86

SECCIÓN DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN
26. Satisfacer al Ayuntamiento de Cervera de Buitrago la

de 1S.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamtento en
*ras realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la

'«calidad, aeclarando de'abono su importe con cargo *1 vigente pre-
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-

v,ncial a Servidos Municipales, correspondiente al bienio i939-6o-
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*Fallo ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 25

Sentencia

(•C—21.542)

JUZGADO NUMERO 10

nte en la mesa del Juzgado, el diez

ciento en efectivo metálico, sm % cuyo
ELsito no serán admitidos a licitación.

la citada motocicleta se halla deposi-
. , en poder de dicho procesado, en su
Zniciho, Poblado Dirigido de Orcasitas,

bloque núm. 8, casa núm. 156.
Dado en Madrid, a veintiséis de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta.—-El
Secretario (Firmado).— El Juez de prime-

ra instancia (Firmado)
(C—21.543)

diez por ciento efectivo del tipo señala-
do a la finca que deseen licitar, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—18.147)
0

Los autos y la certificación del Regis-
tro; a que se refiere la regla octava del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría ; que se entenderá que todo Ii-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, veintisiete de septiembre de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
Antonio Sanz Dranguez.—El Juez de pri-
mera instancia, Antonio Peral.

Dado en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—18.139)

3

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción a la entidad «Domelectra, Socie-
dad Limitada», por su rebeldía, se ex-
pide el presente edicto, que se publicará
en los ((Boletines Oficiales» del Estado>
y de esta provincia.



Carlos Hernández Ramos (reemplazo
'957). hijo de Felipe y de María, na-
tural de Madrid, de veinticuatro años
de edad, alistado por el cupo de Cha-
martín, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Delicias, núm. 17, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentrac'.ón
a la Caja de' Recluta núm 2, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 2, ante el Juez instruc-
tor don Antonio Díaz Marcelo, con des-
tino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento' de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

Madrid, a 23 de septiembre de 1960. —El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-
celo.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, <?é

Doy fe: Que a continuadón de de-
nuncia-atestado de la Guardia Civil de
Fuentidueña de< Tajo de los agregados
a esta demarcación, por Enrique Pérez
Bolos, de diecinueve años, hijo de En-
rique y de María, soltero, vecino, al pa-
recer, de Palencia, por el señor Juez de

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Felipe Jiménez Vasco, Oficial Ha-
bilitado en funciones de Secretario por
licencia del titular de este Juzgado de
Arganda del Rey, provincia de Ma-
drid.JUZGADO NUMERO 23

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés, de
los de esta capital, en providencia del
día de la fecha, dictada en los autos de
proceso de cognición, que se siguen en
este Juzgado, bajo el. número trescien-

CÉDULA pE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin-de
que tenga lugar la notificación de la
mencionada sentencia a todos los de-

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el dia de su fecha por el se-
ñor Juez municipal que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pública en
el sitio de costumbre.

Que estimando la demanda deducida
por doña Francisca Pastor Camarero y
don Juan Molas Basanta, contra doña
María Hernández, casada con don José
Sánchez Dosaguas, y los ignorados he-
rederos de doña Rosalía Herrera Gar-
cía, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento del piso pri-
mero izquierda interior de la finca nú-
mero cuatro de la calle de Galileo, de
esta capital, condenando a dichos de-
mandados a que dentro del término de
cuatro meses, que se les concede, con-
tado a * partir del apercibimiento que se
les haga a instancia de la parte actora,
una vez firme esta sentencia, deslojen
y dejen libre, a disposición de los de-
mandantes, el cuarto de referencia; con
expresa imposición de las costas a los
demandados. — Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—M.
Sanchís. (Rubricado.)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

11. Satisfacer al Ayuntamiento de La Hiruela la cantidad
de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en'obras reali-
zadas para 1 * construcción de la 'casa de teléfonos en la localidad,
dcciarando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

12. Satisfacer al Ayuntamiento de Braojos la cantidad de
30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realiza-
das para la construcción de la casa de teléfonos en la localidad,
declarando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

13. Satisfacer al Ayuntamiento de La Acebeda la cantidad
de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras reali-
zadas para la construcción de la casa de teléfonos en la localidad,
declarando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

14. Satisfacer al Ayuntamiento de El Atazar la cantidad de

30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realizadas
para la construcción de la casa de teléfonos en la localidad, decla-
rando de abono su importe con cargo al vigente Presupuesto espe-

cial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

15. Satisfacer al Ayuntamiento de Robledillo de la Jara la

cantidad de 30.000 pesetas,' suplidas por dicho Ayuntamiento en
obras realizadas para la construcción de casa de teléfonos en la locali-

dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Presu-

puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959^6°.

obras realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la
localidad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Pre-
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

17. Satisfacer al Ayuntamiento de Serrada de la Fuente la can-
tidad cl-i 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras
realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la locali-
dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

18. Satisfacer al Ayuntamiento de Paredes de Buitrago la

cantidad de 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en
obras realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la

localidad, declarando de abono su importe con cargo al vigente rre-
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio I959"00-

19. Satisfacer al Ayuntamiento de Mangirón la cantidad"
30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realiz
das para la construcción de la casa de teléfonos en la localidad,

clarando,de abono su importe con cargo ,al vigente Presupuesto
pedal de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a -
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

20. Satisfacer al Ayuntamiento de Oteruelo del Valle la
tidad ae 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en o

realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la
dad, declarando de abono su importe con cargo al vigente
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperaciori
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959"°^

21. \u25a0 Satisfacer al Ayuntabmiento de Pinilla del Valle la
obraS

tidad do 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento R,
(jca\i.

realizadas para la construcción de la casa de teléfonos en la

dad, declarando de abono su importe con cargo al vigen
supue.-to especial de Ingresos y Gastos para la Cooperacio^
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio I9a9"^i6 Satisfacer al Ayuntamiento de Berzosa del Lozoya la

cantidad de^ 30.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en

JUEVES 6 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 18

Fallo

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

ARGANDA DEL REY

(G. C—3.994)

mandados a que la misma se refiere, ex-
pido y firmo el presente en Madrid, a,

tres de octubre de mil novecientos se-
senta. —El Secretario, Rafael Montesi-
nos Petit.—-El Juez giunicipal (Firmado).

(A.—18.146')

Sentencia

En la villa de Madrid, a treinta de
septiembre de mil novecientos sesenta. —\u25a0

El señor don Mariano Sanchís Jiménez
de Rada, Juez municipal del número
diez, habiendo visto el presente proce-
so de cognición, seguido entre partes:
de una, como demandante, doña Fran-
cisca Pastor Camarero, viuda, sin pro-
fesión especial, y don Juan Molas Ba-
santa, casado, médico, ambos vecinos de
Madrid, representados y defendidos por
el Letrado de este Ilustre Colegio don
Manuel Morales Dary; y de otra, como
demandados, doña María Hernández,
cuyo segundo apellido se desconoce, ca-
sada y separada, al parecer, de hecho,
sin profesión especial, vecina de Ma-
drid, asistida de su marido don José
Sánchez Posaguas, cuya profesión y
circunstancias personales se ignoran, y
los ignorados herederos de doña Rosa-
lía Herrera García, sobre resolución de
contrato; y...

este Juzgado comarcal, a continuaciónde presentación se dictó la siguiente
Providencia del Juez señor Santo*García.—Arganda del Rey, a 9 de sentiembre de- 1960.—Dada cuenta; „

prendiéndose de las diligencias remitida
a este Juzgado por el inferior de Fuentidueña de Tajo, que los hechos objeto
de denuncia no revisten la tipicidad e •'gida para ser estimados como infracción penal, resulta incompetente la ju

"

risdicción criminal para entender de ello"y, en consecuencia, archívense las mis-mas en el estado en que' mantienen no"fincándose este proveído a las partes
para que puedan ejercitar las acciones deque se crean asistidos en la vía y for-ma que corresponda.—Lo manda y fir .
ma el expresado señor Juez, de que doyte.—H. Santos.—Felipe Jiménez. (Ru.
bricados.)

(B.-3.727)(G. C. —4.042)

Y para que sirva de notificación en
forma a Enrique Pérez Bolos, hoy enignorado paradero, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Arganda del Rey a
27 de septiembre dé 1960. — El Oficial
Habilitado, Felipe Jiménez Vasco..

tos sesenta y seis, de mil novecientos
sesenta, a instancia del Procurador de
los Tribunales don Antonio Zorrilla y
Ondovilla, en nombre y representación
de doña Carmen López y López, viuda,
sus labores y con domicilio en Sarria,
provincia de Lugo, contra los ignora-
dos herederos de doña Soledad Fernán-
dez; ignorados herederos de doña Sara
Trinidad Cebreiros, y otro, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento del
cuarto bajo, número cinco, de la calle
de la Palma, número dieciséis moderno,
catorce antigu^, de esta capital, ha
acordado se emplace a los citados de-
mandados, ignorados herederos de doña
Soledad Fernández e ignorados herederos
de doña Sara Trinidad Cebreiros, a fin
de que en el improrrogable término de
seis días comparezcan en autos, perso-
nándose en forma; bajo apercibimiento
de ser declarados en rebeldía si no lo
verifican, continuándose la sustanciación
del proceso, sin perjuicio de lo deter-
minado en el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

Y para que sirva de notificación v em-
plazamiento á los citados demandados,
ignorados herederos de doña Soledad
Fernández y de doña Sara Trinidad Ce-
breiros, y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y tablón de
anuncios de este Juzgado,¡ expido la pre-
sente, de orden y con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta. —-El
Secretario, Antonio Martín. —Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

(A.—18.143)

EDICTO

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado número die-
ciocho, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo sé siguen autos de juicio ver-
bal civil, sobre desahucio por falta de
pago, a instancia del Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro, en repre-
sentación de ((Espectáculos Asociados,
Sociedad Anónima», contra don José
López Martínez, en los cuales he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y en el precio de
tres mil ciento setenta y cinco pesetas,
varios bienes muebles, que se encuen-
tran depositados en la persona de' don
Rafael Gómez Méndez, con domicilio en
María de Molina, cuatro.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey. número
diecisiete, el día veintisiete de octubre
próximo, a las doce de la mañana; ad-
virtiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de subasta, así como que
para tomar parte en la misma habrá de
consignarse previamente el diez por
ciento del expresado tipo.

Y para su inserción en - el Boletín
Oficial de la provincia, y su publica-
ción en los sitios de costumbre, expido
el presente en Madrid, a veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta.
El Secretario, Dr. Francisco To'rremo-
cha.—El Juez municipal (Firmado).

(A.—18,132)
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